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No habrá lugar a impartir trámite a la solicitud de terminación del proceso, como 

quiera que, la parte actora no atendió en estricto sentido la orden impartida por el 

despacho, de modo que el poder no se confirió desde la dirección de correo 

electrónico registrada, esto es, GERENCIA.GENFAR@SANOFI.COM   y pese a que 

señala la señora DULEIMA DEL CARMEN PERNIA RAMIREZ aportar  Certificado 

de Existencia y Representación Legal, al protocolo no fue allegada tal documental.   

 

En dicho sentido, con el fin de dar curso a la terminación del proceso se requiere 

nuevamente a la parte actora a efectos de que, en el término de ejecutoria de este 

proveído, acredite que el poder conferido al abogado FIDEL ARTURO HENAO 

QUEVEDO se remitió desde la dirección de correo que registra la sociedad 

demandada o en su defecto realice presentación personal ante Notario; de igual 

manera, aporte el Certificado de Existencia y Representación Legal con el cual 

acredita la calidad en que actúa la señora DULEIMA DEL CARMEN. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 
1 Estado Electrónico del 9 de agosto de 2022.  
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